
                                 XXIV JORNADAS  DE FILOSOFÍA JURÍDICA Y SOCIAL 

                                                     http://www.aafd.org.ar/jornada_24.php 

(Mar del Plata, 25, 26 Y 27 de noviembre de 2010) 

Sede de las Jornadas: Facultad de Derecho, Universidad Nacional de Mar del Plata 

  

PROGRAMA 
  

Jueves 25 de noviembre 

Presidente de la sesión: Eduardo Barbarosch (U. de Buenos Aires) 

  

18 a 18:30 – Inscripción y acreditaciones 

18:30 a 19 - Acto inaugural 

19 a 20 - Conferencia. Raffaele Di Giorgi (U. del Salento, Italia), "Los lugares de la Filosofía del 
Derecho”. 

20:30 - Cóctel de bienvenida. 

  

Viernes 26 de noviembre 

Presidente de la sesión de la mañana: Carlos Cárcova (U. de Buenos Aires) 

  

9:30 a 11 – Panel. Jorge Rodríguez (U. Nacional de Mar del Plata), Pablo López Ruf (Universidad 
de Buenos Aires), Juan Bautista Etcheverry (U. Austral): “Proyecciones de las teorías jurídicas 
contemporáneas”. 

11 a 11:30 – Descanso. 

11:30 a 13 – Panel. Ricardo Guarinoni (U. de Buenos Aires), Jorge Douglas Price (U. Nacional del 
Comahue) y Pedro Rivas (U. de La Coruña): "Sistemas jurídicos: problemas y perspectivas". 

  

Presidente de la sesión de la tarde: Diego Duquelsky (U. de Buenos Aires) 

15:30 a 16:30 – Conferencia. Marcelo Galuppo (P.U.C. de Minas Gerais): “Democracia entre 
procedimiento y teleología”.  

16:30 a 16:45 – Descanso. 



16:45 a 17:45 – Foros. 

17:45 a 18 — Descanso. 

18 a 19:30 – Panel. Isolina Dabove (U. Nacional de Rosario), Mario Portela (U. Nacional de Mar 
del Plata) y Nora Wolfzun (U. de Buenos Aires): "El saber jurídico: problemas y perspectivas". 

19:30 – Asamblea de la Asociación Argentina de Filosofía del Derecho. 

20:30 - Cóctel de bienvenida. 

 
Sábado 27 de noviembre 

Presidente de la sesión: Eduardo Quintana (U. Católica Argentina y U. de Buenos Aires) 

9:30-11 – Conferencia. “La Corte Suprema de Justicia". 

11-11:30 — Descanso. 

11:30 a 12:30 - Foros. 

12:30 – Conferencia. María Casado (U. de Barcelona): “La Bioética como tema de la Filosofía del 
Derecho”. 

14:00 - Clausura de las Jornadas. 

  
PAUTAS GENERALES: 
A cada exposición plenaria se ha destinado un tiempo total de una hora, que incluye el debate. Se solicita a los 
oradores que no insuman más de cuarenta minutos en la exposición propiamente dicha.  

En los foros las exposiciones no excederán de quince minutos cada una, a fin de que el tratamiento completo de cada 
trabajo no supere media hora. La pauta de tiempo podrá ser ajustada por el Presidente de cada sesión de foro de 
acuerdo con la cantidad de trabajos a considerar; pero ese ajuste tomará en cuenta su distribución equitativa y preverá 
un tiempo de debate no inferior al de la exposición misma. 


